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AVISO DE REMATE ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO FORESTAL ELABORADO
ABT-MON-AV-R.EM-00?-2024

El suscrito Ing. Luís Marcelo Alejandro Llorenty, Responsable de la Unid¡d Operativa de

Bosques y Tierr¡ de Monteagudo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Bosques y
Tiena ABT, hace saber que mediante Auto Administrativo AU-ABT-MON-PA$REM-050-2024 de

lecha 08 de abril de 2024. se hadisDuesto laaudiencia de REMATE ADMINISTRATIVO DE PRODUCTO
FORESTAL SECUNDARIO. ExD. ABT-DDCH-MON-01 l/2024. conforme al sisuiente detalle:

La Audienc¡a de Remate Admin¡strativo se llevará a cabo el día MIERCOLES, l0 de abril de

2024 a hor¡s I l:00 de la mañaoa, en instalaciones de la Unidad Operativa de Bosques y Tiena de

Monteagudo, ubicada en Av. Porvenir s/n (frente al Mercado San José) de la ciudad de Monteagudo.

Los postores, previo al acto de Remate deben realizarel depósito de g¡r¡ntl¡ equiv¡te¡te al2070 del precio
base del lote en el área Jurídica de la Unidad Operativa de Bosques y T¡e.ra ABT, debiendo recabar el

correspondiente comprobante de depósito. Importe que será devuelto de ¡nmediatoen caso de no adjudicarse
producto forcstal alguno, conforme lo Resuelve la disposición QUINTA de la Resolución Administrativa
ABT N' 22612015 de fecha 19 de jul¡o de 2015 que modifica el Art. l7o del Reglamento de Disposición de
Producto Forestal, aprobada por la Resoluc¡ón Administrativa ABT N. 060/2013 y modificada por la
Resolución Administrativa ABT N'234/2013 de 22 dejulio de 2013.

Invitese al Control Social representado por las organizaciones Sociales e instituciones relacionadas
al sector, de acuerdo al artículo 14 paú{afo I) inciso f) del Reglamento para Disposición de
Producto Forestal aprobado con Resolución Admin¡strativa ABT N'060/2013 de fecha 27 de
febrero de 2013, reglamento mod¡ficado y complementado mediante Resolución Administrativa
ABT N' 23412013 de fecha 22 de julio de 2013 y Resolución Administrativa ABT N.226l2015 de
fecha l9 dejulio de 2015.

Se prohíbe la participación en la audiencia del presente Remate Adm¡nistrativo como oferentes o
compradores, a servidores públicos de la ABT y de sus familiares hasta el 40 grado de

" grado de afinidad, bajo pena de Responsabilidad por la Función Pública deconsanguinidad y
acuerdo a la Resol ión Admi¡isrativa ABT N" 130/2019, de fecha l4 de rnayo de 2019.
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Monteagüdo, 08 de abril de 2024.

PRIMERA AUDIENCIA DE REMATE ADMINISTRATIVO
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TOTALES 1269.66 200 3733.s
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